
 

 
 
 
 
 
 

San José de Cúcuta, 15 de octubre de 2025 
 
 

CIRCULAR RECTORAL N° 14 
 

 
De:   Rectoría 
Para:   Padres de Familia y/o Acudientes  
Asunto:  Costos Educativos 2026. 
 
 
Cordial saludo: 
 
Deseándoles bendiciones en cada una de las actividades que a diario realizan y, en 

especial, en esta etapa de finalización de año escolar. 

 

El pasado 30 de septiembre, el Ministerio de Educación Nacional emitió la 

resolución No. 019805, por el cual se establecen los parámetros para la fijación de 

las tarifas de matrícula, pensiones y cobros periódicos del servicio de educación 

preescolar, básica y media prestado por los establecimientos de carácter privado 

para el año escolar que inicia en 2026. 

 

Dentro de los establecido en la resolución mencionada anteriormente se fijan los 

siguientes criterios:  

 

Artículo 2.  

Del Manual de Autoevaluación y Clasificación de Establecimientos Educativos. Para 

la autoevaluación institucional se aplicará la versión 11 de la Guía 4 o Manual de 

Evaluación y Clasificación de Establecimientos Educativos Privados de Educación 

Preescolar, Básica y Media, el cual se adopta mediante la presente Resolución. 
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Este manual es de obligatoria aplicación mediante el sistema de información EVI, 

para la fijación de tarifas de matrícula y pensión en todos los establecimientos 

educativos privados que ofrecen educación preescolar, básica y media en el 

territorio nacional. 

 

ARTÍCULO TERCERO. Parámetros. Para la fijación de tarifas, los establecimientos 

educativos privados deben tener en cuenta los siguientes parámetros:  

 

3.1. Clasificación por autoevaluación de acuerdo con el régimen de matrícula y 

pensiones en el que se clasifique el establecimiento educativo, según lo dispuesto 

en los artículos 2.3.2.2.2.2, 2.3.2.2.3.2, 2.3.2.2.3.6, 2.3.2.2.3.7 y 2.3.2.2.4.2 del 

Decreto 1075 de 2015.  

 

3.2. El índice de precios al consumidor – IPC, interanual para el corte de agosto 

de 2025 que se estableció en el 5.10% según datos del DANE, aplicable para todos 

los establecimientos educativos. 

 

 3.3. El índice de permanencia, de acuerdo con las tres (3) variables que hacen 

parte del índice (Permanencia intra anual, permanencia interanual y tasa de 

aprobación), respecto al comportamiento de la matrícula registrada en el Sistema 

de Información de Matrícula – SIMAT 019805 30 SEP 2025 Hoja N°. 7 
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pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media 

prestado por los establecimientos educativos del sector no oficial o privado para el 

año escolar que inicia en el 2026” de los años 2023 y 2024. 

 

 

 
 



 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
3.4. Educación Inclusiva, contempla la atención a población escolar con 

discapacidad por lo cual se reconoce un porcentaje para la implementación de 

estrategias de educación inclusiva y del Decreto 1421 de 2017, establecido en 0,3%, 

para los establecimientos educativos que atienden población escolar con 

discapacidad, debidamente caracterizada de acuerdo con las categorías 

establecidas en el Sistema de Información de Matrícula -SIMAT-, y atendiendo lo 

establecido en la Resolución 1197 de 2024 expedida por el Ministerio de Salud y 

Protección Social, en relación con la certificación de discapacidad y el Registro de 

Localización y Caracterización de Personas con Discapacidad. 

 

3.5. Reconocimiento a la labor docente por pago de salario de acuerdo con el 

escalafón docente del Decreto Ley 2277 de 1979. Los establecimientos 

educativos privados que soliciten este reconocimiento podrán aumentar sus tarifas 

en dos punto dos por ciento (2,2%), conforme a lo descrito en la parte considerativa 

de la presente resolución, para lo cual podrán optar por una de las siguientes 

alternativas: 1) Soportar que el pago de salario de al menos el ochenta por ciento 

(80%) de sus educadores se sujeta a la escala de remuneración que fija anualmente 

el Gobierno Nacional para los docentes y directivos docentes y que se rigen por el 

Decreto Ley 2277 de 1979. Aplica para docentes contratados por escalafón en el  



 

 
 
 
 

sector privado. 2) Certificar que su estructura salarial es igual o superior a la del 

modelo del escalafón docente del Decreto Ley 2277 de 1979. Esto teniendo en 

cuenta que el ingreso al escalafón para docentes de establecimientos educativos 

privados es facultativo. 

 

 

ARTÍCULO QUINTO. Incremento anual de tarifas en el régimen de libertad regulada 

por certificación o acreditación de calidad. Los establecimientos educativos 

privados, o sus jornadas, que se clasifiquen en el Régimen de Libertad Regulada, 

por contar con certificación o acreditación de calidad, fijarán el porcentaje de 

incremento en la tarifa anual para el año académico que inicia en la vigencia 2026, 

de conformidad con lo siguiente, sumando puntos porcentuales de conformidad con 

los parámetros establecidos que apliquen de acuerdo con la siguiente tabla: 

 
 

 

 

 

Por lo anterior el Colegio La Salle de Cúcuta, cumpliendo con lo estipulado en el 

artículo 5, podrá realizar un incremento máximo en matrículas y pensiones del 

9.10%. 

 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 

1.  Tarifas matrículas 2026 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. Tarifas pensiones 2026 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

3. Otros Costos Educativos 2026 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Les recuerdo que seguimos recibiendo el pago de las matrículas anticipadas con 

los descuentos, por pronto pago, en los diferentes meses.  Aclaramos que, si usted 

ya canceló la matrícula 2026, en los primeros días de octubre, como ya se evidencia 

hay un mayor valor pago; en el mes de febrero 2026 se le realizará el ajuste en el 

cobro de la primera mensualidad académica de acuerdo a lo informado en la pasada 

circular emitida el día 30 de septiembre del presente año circular No. 013.  



 

 

 

 

 

Cualquier inquietud puede comunicarse, en la oficina de gestión financiera, en el 

horario de 6:30 a.m. a 11:30 a.m.  y de 1:00 p.m. a 3:30 p.m. o puede enviar su 

requerimiento al correo electrónico financiera@lasallecucuta.edu.co o comunicarse 

al número celular 3123300787. 

 

Fraternalmente,   

 
  
  
  
 
 

Hno. Elio Andrés Velasco Dávila, fsc. 
Rector 
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